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Esp. Raúl  
Torres Jiménez 

 Licenciado en Derecho, Especialista en Derecho Empresarial y Derecho Administrativo, Maestro en 

Derecho, todas por la UNAM. 

 Subrepresentante de Grupos Especializados en la CANACO CDMX 

 Consultor y Capacitador Certificado ante CONOCER 

 Representante Jurídico en la Federación Mexicana de Nippon Kempo, A.C., adscrita a Codeme  y 

Conade. (Sistema Deportivo Nacional) 

 Dictaminador en la Incubadora de Negocios de CANACO CDMX 

 Mentor empresario acreditado por INADEM 

 Escritor en la Revista CONSULTORÍA. 

 Catedrático en la Licenciatura y en el Posgrado de la Facultad de Derecho de la UNAM. Catedrático 

por Oposición en la asignatura de Derecho Procesal Administrativo en la Facultad de Derecho de la 

UNAM. Catedrático en la Licenciatura de Comercio Internacional de la UAEM, Campus NEZA 

 Co-Conductor del Programa de Radio Gódinez 4.0 de la Facultad de Derecho de la UNAM 

 Dictaminador de proyectos federales para las Organizaciones de la Sociedad Civil en Indesol y 

consultor, conferenciante y expositor en materias administrativas y  empresariales. 

 Ex Jefe de lo Contencioso Administrativo y de Procedimental y Amparos en la Delegación Benito 

Juárez 

 Ex-Coordinador del Área de Servicios Profesionales en CANACO CDMX 

 Ex-Director del Grupo Especializado de Consultores y Capacitadores en la Cámara Nacional de 

Comercio de la Ciudad de México (Canaco). 



Reformas Recientes LFT 

DOF: 30/nov/2012 DOF: 12/jun/2015 

[Trabajo de Menores] 

DOF: 22/jun/2018 

[Declaración de Ausencia 
de Personas] 

DOF: 01/may/2019 

DOF: 04/jun/2019 

[Licencia en caso de 
Cáncer] 

DOF: ????? [Teletrabajo] 



Principales 
objetivos y 
medidas de la 
reforma laboral de 
2012 

http://www.bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123
456789/1891/CI_6_DGIE.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

http://www.bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/1891/CI_6_DGIE.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://www.bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/1891/CI_6_DGIE.pdf?sequence=1&isAllowed=y


Reforma 
2012 

http://reformas.gob.mx/infografico/que-es-la-reforma-laboral 

Establecer la afiliación obligatoria de los patrones al Instituto del 
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/66459/8_Laboral.pdf 
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Reglamento Federal de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
[DOF: 13/11/2014] 

• Tiene por objeto establecer las disposiciones 
en materia de Seguridad y Salud en el 
Trabajo que deberán observarse en los 
Centros de Trabajo, a efecto de: 

 
• Contar con las condiciones que permitan 

prevenir Riesgos,  

• Garantizar a los trabajadores el derecho a 
desempeñar sus actividades en entornos que 
aseguren su vida y salud,  

• Con base en lo que señala la Ley Federal del 
Trabajo 



Reglamento General de Inspección del 
Trabajo y Aplicación de Sanciones. 
[DOF: 17/06/2014] 

• Tiene por objeto reglamentar la Ley Federal del 
Trabajo, en relación con el procedimiento para 
promover y vigilar el cumplimiento de la legislación 
laboral y la aplicación de sanciones por violaciones 
a la misma en los centros de trabajo.  

• Su aplicación corresponde tanto a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, como a las autoridades 
de las entidades federativas en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 



T-MEC 
[Capítulo 23. Laboral] 

Artículo 23.1: Definiciones Para los 
efectos de este Capítulo: 

• Declaración de la OIT sobre los Derechos en el 
Trabajo significa la Declaración de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) relativa a los 
Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo 
y su Seguimiento (1998);  

• Leyes laborales significa leyes y regulaciones, o 
disposiciones de las leyes y regulaciones, de una 
Parte que están directamente relacionadas con los 
siguientes derechos laborales internacionalmente 
reconocidos:  

(a) la libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del derecho a la 
negociación colectiva;  

(b) la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio;  

(c) la abolición efectiva del trabajo infantil, la prohibición de las peores 
formas de trabajo infantil y otras protecciones laborales para niños y 
menores;  

(d) la eliminación de la discriminación en materia de empleo y 
ocupación; y  

(e) condiciones aceptables de trabajo respecto a salarios mínimos, horas 
de trabajo, y seguridad y salud en el trabajo 



Normas Secundarias 



NOM-035-STPS-2018, Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-
Identificación, análisis y prevención. 
[DOF: 23/10/2018] 

https://prevencionar.com.mx/media/sites/3/2019/06/NOM-035-STPS-2018-PRESENTACION-CONFERENCIA-STPS-PPT.pdf 
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Reforma 
Laboral 2019 

• Exige respeto para las libertades y 
dignidad de quien lo presta. 

• Reconocimiento a las diferencias 
entre hombres y mujeres para 
obtener su igualdad ante la ley. 

• Garantizar un ambiente laboral 
libre de discriminación y de 
violencia. 



• Se amplía el catálogo de aquellas 
estipulaciones que no 
producirán efecto legal, ni 
impedirá el goce y el ejercicio de 
los derechos, sea escrita o verbal 
que establezcan: 



Contrato Laboral 

• Se adiciona la designación de beneficiarios por 
parte del trabajador para el pago de los 
salarios y prestaciones devengadas no 
cobradas a la muerte de los trabajadores o las 
que se generen por su fallecimiento o 
desaparición derivada de un acto delincuencial 



Aviso de rescisión de la relación de 
trabajo 
[Sin responsabilidad para el patrón] 

• El aviso deberá entregarse 

• Personalmente al trabajador en el momento 
mismo del despido o bien,  

• Comunicarlo al Tribunal competente,  

• Dentro de los cinco días hábiles siguientes, 
en cuyo caso  

• Deberá proporcionar el último 
domicilio que tenga registrado del 
trabajador a fin de que la autoridad 
se lo notifique en forma personal. 

• La falta de aviso al trabajador personalmente o por 
conducto del Tribunal, por sí sola presumirá la 
separación no justificada, salvo prueba en contrario 
que acredite que el despido fue justificado. 

 



Con el fin de 
agilizar los 
Juicios, se 

introduce un 
catálogo de 
actuaciones 

notoriamente 
improcedentes 

tales como: 

1. Ofrecer dádivas. 

2. Alterar documentos firmados por trabajadores con un 
fin distinto para incorporar la renuncia. 

3. Exigir la firma de papeles en blanco en la contratación o 
en cualquier momento de la relación laboral. 

4. Negar el acceso a un establecimiento o centro de 
trabajo al actuario o notificador de la autoridad laboral, 
cuando éste solicite realizar una notificación o diligencia. 

• Asimismo, negarse a recibir los documentos 
relativos a la notificación ordenada por la autoridad 
laboral cuando se trate del domicilio de la razón 
social o de la persona física o moral buscada. 



Recibos de pago 

• Deberán entregarse al 
trabajador en forma impresa o 
por cualquier otro medio, sin 
perjuicio de que el patrón lo 
deba entregar en documento 
impreso cuando el trabajador así 
lo requiera. 

• Los recibos impresos deberán 
contener firma autógrafa del 
trabajador para su validez; los 
recibos de pago contenidos en 
comprobantes fiscales digitales 
por Internet (CFDI) pueden 
sustituir a los recibos impresos; 
el contenido de un CFDI hará 
prueba si se verifica en el portal 
de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria. 



Trabajadores del 
Hogar 

• Se cambió el nombre de trabajadores domésticos 
a Trabajadores del Hogar, dejándose 
prácticamente iguales todo el tratamiento laboral 
de ellos.  

 

• Se agregó que el patrón deberá de inscribirlos al 
Seguro Social y pagar las cuotas correspondientes 



Vida Sindical 



Se modifican autoridades del trabajo 

• Continúan reconocidas:  
• La Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social;  
• Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
• Secretaría de Educación Pública;  
• Autoridades de las Entidades Federativas, 

y a sus Direcciones o Departamentos de 
Trabajo;  

• Procuraduría de la Defensa del Trabajo 
• Servicio Nacional de Empleo;  
• Inspección del Trabajo; 
• Comisión Nacional de los Salarios 

Mínimos, y la 
• Comisión Nacional para la Participación 

de los Trabajadores en las Utilidades de 
las Empresas. 

 
• Se adicionó [o modificó] 

• Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral;  

• Centros de Conciliación en materia local;  
• Tribunales del Poder Judicial de la 

Federación, y los Tribunales de las 
Entidades Federativas. 





Tiempos de implementación 

https://www.pwc.com/mx/es/reformalaboral2019.html 

https://www.pwc.com/mx/es/reformalaboral2019.html


En 
Resumen… 



Lo que viene… 

http://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/1/2019-06-19-1/assets/documentos/Dictamen_Teletrabajo.pdf 
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Lic. Esp. Raúl Torres Jiménez 
 

raultorj81@gmail.com  
 

 

Cel. 044(55).2272.0909 
  

 

Grupo Especializado de 
Consultores y 
Capacitadores 

Ra Tj 
Blindaje Corporativo y 
Bienestar Jurídico 

   

https://www.facebook.com/blindajecorporativo/

